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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EL EXPEDIENTE 
9/2018 DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO POR  122.524,49€
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS POR 4.658,50€

De conformidad con lo establecido en el art. 177 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, he procedido a la incoación de expediente de modificaciones de 
crédito, por créditos extraordinarios y suplementos de crédito financiados con bajas. 
Por su parte, en cumplimiento del art. 37.2 del RD 500/90 de 20 de abril, paso a 
desarrollar la memoria justificativa contemplando todos los aspectos recogidos en este 
precepto legal.

A) GASTOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

En virtud de las solicitudes formuladas por los servicios para realizar gastos 
necesarios hasta final del presente año, se suplementan las siguientes aplicaciones:

120 33810 22699
FIESTAS POPULARES MOROS Y CRISTIANOS. OTROS GASTOS 
DIVERSOS 43.224,49

 120 33850 22699 FIESTAS POPULARES FIESTAS NAVIDAD. OTROS GASTOS DIVERSOS 65.000,00

 123 23140 22699 PROMOCION SOCIAL JUVENTUD. OTROS GASTOS DIVERSOS 11.300,00

 123 23140 48900 PROMOCION SOCIAL JUVENTUD. OTRAS TRANSFERENCIAS 3.000,00

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

A la vista de la solicitud de la concejalía de cultura, se habilitan créditos 
extraordinarios con el siguiente detalle:

APLICACIÓN C O N C E P T O EXTRAORDINARIO

909 33400 62300 REC.EXTR.TEATRO CASTELAR MAQUIN. INSTALACIONES Y UTILLAJE 4.658,50€

Se trata de una reclasificación de un gasto extrajudicial que se dotó en el 
expediente de modificaciones de crédito 5/2018 que erróneamente se asigno a otro 
subconcepto, cuya finalidad fue la adquisición de un retroproyector para el Teatro 
Castelar.

B) FINANCIACIÓN

El expediente se financia con bajas de créditos que los servicios estiman 
reducibles.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación c91741c543e14cfc9c649fd1b6ce0743001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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C) IMPOSIBILIDAD DE DEMORA DEL GASTO AL EJERCICIO DE 2019

Se corresponde el presente expediente con gastos para las próximas fiestas de 
septiembre y de funcionamiento de la concejalía de juventud. Por ello, se considera 
que no se pueden demorar al próximo ejercicio 2019.
   

Elda, en la fecha que figura en la huella digital del presente documento.

EL ALCALDE

Rubén Alfaro Bernabé

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación c91741c543e14cfc9c649fd1b6ce0743001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

EXPTE. No. 9 / 2018

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 4.658,50€

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 122.524,49€

TOTAL 127.182,99 €

FINANCIACIÓN

BAJAS 127.182,99€
TOTAL 127.182,99€

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación c91741c543e14cfc9c649fd1b6ce0743001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

120 33810 22699
FIESTAS POPULARES MOROS Y CRISTIANOS. OTROS GASTOS 
DIVERSOS 43.224,49

 120 33850 22699 FIESTAS POPULARES FIESTAS NAVIDAD. OTROS GASTOS DIVERSOS 65.000,00

 123 23140 22699 PROMOCION SOCIAL JUVENTUD. OTROS GASTOS DIVERSOS 11.300,00

 123 23140 48900 PROMOCION SOCIAL JUVENTUD. OTRAS TRANSFERENCIAS 3.000,00

122.524,49

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

909 33400 62300 REC.EXTR.TEATRO CASTELAR MAQUIN. INSTALACIONES Y UTILLAJE 4.658,50

BAJAS

120 33820 48900 FIESTAS MAYORES. OTRAS TRANSFERENCIAS 15.000,00

 121 32320 63200 COLEGIOS EDIFICIOS Y OTRAS CONSTR. REPOSICIÓN 5.000,00

 121 32320 63300 COLEGIOS MAQUINARIA INST.Y UTILLAJE REPOSICIÓN 1.300,00

 121 32320 63900 COLEGIOS OTRAS INVER DE REPOSICIÓN 5.000,00

 123 23141 48900 CONSEJO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD. OTRAS TRANSFERENCIAS 3.000,00

 204 92000 22699 ADMON.GNAL. OTROS GASTOS DIVERSOS 5.000,00

 205 15001 20200 LOCAL DE EMUDESA ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y OTRAS CONSTR. 5.000,00

 709 92061 22400 REC.EXTR.ADM.GRAL.DA—OS PATRIMONIALES PRIMAS DE SEGUR 43.224,49

 802 16210 22700 RECOGIDA RESIDUOS. LIMPIEZA Y ASEO. 40.000,00

 909 33400 22609 REC.EXTR.ADM.GRAL.DA—OS PATRIMONIALES PRIMAS DE SEGUR 4.658,50

127.182,99

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación c91741c543e14cfc9c649fd1b6ce0743001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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